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Eg¡tñdo s b
SUPEINTENDE¡CI^ DE SECU¡OS, L¡ .
Códio N. 7-{El, F Rúhciú0 SS-RP N.
22119¡ & &rlD l7.l.i¡io.L 1993 -

Con arreglo a las Condiciones Geoerales Comunes, Particulares Especíhcas, que fomran part€ de esta póliza y a las
Particula¡es que seguidrmente se detallari, LA CONSOLIDADA S. A. DE SF.GUROS C'EL ASEGURADOR.), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

8004879G6 - UNIITRSIDAD NACIO¡-AL Df, VILLAR"RICA DEL ESPIRITU SANTO - t-NI'ES

Con domicilio en B0ULEVARD ruo APA CASI JUAN CARI-G (CAlo) SCAVo]\IE

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Gs. 2.890.700
(GUARANIES DOS MILLONE§ OCE(NENTO§ NOVENTA MIL SETECIENTO§)

Que resulte obligado a efectuarle:

787858.3 - RO'Tf,LA LOPf,Z }'IIANCISCO SABtrqO

Con domicilio en CAACUPE N" 44 C/ DEFENSOR.ES Df,L CHACO - CORONEL OVII]DO
('EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su
caso, esta obligado a constituü scgún el objeto que r indica en la cláusula I de las Co¡diciones Pa¡ticula¡es Especiñc¿s,
integrantes de esta póliz8.

I'ETALLE DE LA OPERACIÓN

ITACION DE MENOR CIJANNA NACIONAL lf 10/2024 - AADQUISTCION DE SILLAS UNIITRSITARIAS CON plJprTRE
N" 445.320, CONTRATON" t2/2024.-

Se hace constar que la prcsente poliz: de caución una vez emitid4 no esta sujeta a ningim tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las pa¡tcs afectadas y la conrpañia emisor¿, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución dc prima.
MPORTANTE: Cr¡ando el texto de la poliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se comiderara a¡xobada
por el Tomador si no reclama dent¡o de m mes de haber recibido la póliza 1e¡¡culo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro rcgirá a contar desde las 00:01 Hs del üa l4l10 D024 ¡nsta las 24:00 Hs. del día 3l/1/2025

Asunción, 4 de ooviembre de 2024

I.A COXSOLDADA S. A
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SECURO DE CAUCIÓN

CONTRATACIONE.§ DE ST,M DTISTRO§ Y/O SERVICIOS PI'BLICOS O PRTVAIDS - GARANTIA DE LA
ADJUDICACION

Cláusula t) Por la pf€sente pó]izs, que se cmite de cotrfomidad coD el Conveaio y Condiciones de Cobetlura hm¡ados por el Tomador, cl
Asegur¿dor garatrtizs al As€gu.ado el pagl oE efectivo que deb€ recibir del Tofiador como cofisecuenciir del tiEmpo y forma en que este

cuopla sus obligaciones derivadas del cootato que se esp€cif¡c¿ en l¡s Codiciones Pa¡ticular€s, suscrito con el A§egur¿do.

Se est¡blece €rppsa¡Etrtc que pa¡a cl c¡so d€ incuroplimietrto del Tom¡dor a cualquier¿ de sus obligaci<,ncs, la rcspoosabilidad del

Asegurador queda limitada al FUo hasta el limite de ta suri8 as.gu¡ad¿ que sc estipula etr las Co¡diciones P¿r¡ticu,¿¡cs, respecto a lá cual oo es

aplicable el beneñcio de excusirin.

RIESCOS NO ASEGURADOS

Cláusula 2) Quedaa exclüdos del pres€ e leguro, las obligaciones del ToEador:

a) CuaDdo las disposicioEs lcgalcs o coñtr¿ctr¡al§s p€.tircn¡e§ e§tablezcan la dispe¡sa del mismo.

b) 6¡¡¡¡do el incuryliroiesio del Eism a¡raeciera a consecu€Dcia de estado de guerr4 irvasión o cualquiet acto de hostilidad por elemigo

extratrjero, guerr¡ ciül y otr¡s co.l¡¡rocio¡es i¡¡terio¡es (rcvoluc¡in, iosur¡ección, rcbelion, rmtin y scdición a roaoo armda o no aruuda; poder

militar, naval o aereo ugufpado o usurpante), terrorismo, hwlgas g€netelesn ciÉrres patro¡ales (no propios), a-si conro del ejercicio de algún acto

de autoridad pírblica para ¡eprimi¡ o defemlerse de cualquisra de estos hechoe; de co¡ñscación, ¡pquisa, destrucióñ o daños e los bienes por

ordel de cualquiet gobiemo o Eutoridad públicq de tenvnotos, t€mblorcs, erupciór! volcánica, tifó¡, hu.asán, tomsdo, ciclóo u otra

coovulsió¡ de la ¡aturalsza o perturbaciiiD atÍrosfé¡ic¡; tratrsmutaciorEs ouclcsrEs..

VTNCULO Y CONDU CTADELTOMADOR

Cláusuta 3) Las relacione¡ cntre el Tor¡udr» y A:egurador se rigeo por lo cstablecido etr tá solicitud y el cotrverio accesorio de est¿ póliza,

cu¡,as disposiciorcs no podrá¡ ser opu€§ts ¡rl Asegumdo.
t-os actos, dcclaracioneg accio¡l€s u omisirmes del Torn¿dor de la poliz4 inclui<ta la falta de pago del gtrnio cn la fehas conve¡ridas, no

afec'ranio en modo alguno los derechos del Asegut'¿do &s¡te al Ascg¡¡rador.

Ia garaatla in*rurmtada cn la preseate póliza armtcdrá su pleno efecto aú,n ctaodo cl Asegurado conüen€ co¡ el ToEador modiñcacioncs

quc altcf€!¡ las bascs de Ia Licitaci&r o el Cootrato, sierDpre que las misnras csén previsas eo la ley aplicablc o en dichas bases y/o Conf¡-atos.

INTTMACION PAEVIA AL TOMADOR Y CONFIGURAC¡ON DEL §INIE§TRO

Cláusüla 4) El Asegu¡ador ¡o pod¡á s€r fe$erido por el Asegurado en el pago de las sumc gar¿ntizadas por la presente Éliz4 sino con

sujcción a una prwia fftaci€ntc intimació¡ de pago que debe irtefila'el Asegurado contra el T6nador. El shriestro queda conñgurado con el

¡esultado i¡fructr¡oso de la intimación de pallo que debe intentat el asegr¡r"ado contra et toñador.

Co¡ la deru¡ci¡ de si¡iest¡o, el -Ascgu¡ado debe ¡emitfu aI Asegursdor
a) Copia aUemica dc m&s lc ac¡¡¡ciones ¡um¡¡ialcs intcroas hecbas por el Ascgurado, doqde §€ c§¿blezc¿ h r,xpoosabilidad del ToEador

por el iscumplimi€oto de las obligaciner a ,¡¡ cargo; y
b) Copi¡ & la iminnción y la cont€stacióD del misrno si la hubiete.

COMIJ¡IICACION

Clausuta 5) Toda corn¡r¡icación entre el Asegunrlor y cl Asegurado deberá ¡€alizrs€ por catl¡ postsl c.€.tiñcsda o lelegr8ttu colacionado,

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SECURO.


